
 
 

DECRETO EXENTO Nº590 

Valparaíso, 16 de mayo de 2023 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en los DFL N°6, de 1981 y N°147, de 1982, ambos del entonces Ministerio de Educación 

Pública; en el decreto exento N°1253 de 2017; en el decreto exento N°2381, de 2012; en el decreto 

exento N°5009, de 2016; en el Decreto Supremo N°5 del Ministerio de Educación, de 14 de enero 

de 2021.   

 

CONSIDERANDO: 

 

1. La resolución exenta N°80.617, de 28 de febrero 2020, del Decano de la Facultad de Medicina de 

la Universidad de Valparaíso, que crea el Programa de Especialidad Médica en Dermatología de la 

Escuela de Medicina. 

2. La resolución exenta N°80.617, de 28 de febrero 2020, del Decano de la Facultad de Medicina de 

la Universidad de Valparaíso, que aprueba el plan de estudios del Programa de Especialidad Médica 

en Dermatología de la Escuela de Medicina. 

3. La resolución exenta N°83.142, de 10 de noviembre de 2021, del Decano de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valparaíso, que crea el Programa de Subespecialidad Derivada en 

Medicina Reproductiva e Infertilidad de la Escuela de Medicina.  

4. La resolución exenta N°83.143, de 10 de noviembre 2021, del Decano de la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Valparaíso, que aprueba el plan de estudios el Programa de Subespecialidad 

Derivada en Medicina Reproductiva e Infertilidad de la Escuela de Medicina. 

5. La resolución exenta N°83.293, de 9 de octubre de 2020, que aprueba el Reglamento de 

Programas de Especialidades y Subespecialidades Médicas, de la Escuela de Medicina de la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Valparaíso. 

6. El oficio N°268, de 19 de abril de 2023, del Decano de la Facultad de Medicina al Rector, en que 

solicita crear la beca universitaria para Especialidad Dermatología y Subespecialidad de Medicina 

Reproductiva e Infertilidad, destinadas a médicas/os con el objeto de cubrir las necesidades 

asistenciales y ampliar las prestaciones en los campos clínicos de la Universidad, que cuenta con 

visto bueno de la Directora General de Posgrado y Postítulo. 

7. El oficio N°45, de 13 de abril de 2023, de la Directora de Escuela de Medicina al Decano de la 

Facultad de Medicina, en que informa que la Escuela de Medicina, consistente con su misión 

institucional, demuestra un compromiso constante con la formación médica, tanto a nivel de 

pregrado, como en posgrado y postítulo, siempre en sintonía con las necesidades sanitarias de la 

región y el país y, en este sentido, la reflexión efectuada por el claustro académico de la Escuela da 

cuenta de la necesidad de fortalecer las capacidades formativas en Dermatología y Medicina 

Reproductiva e infertilidad, áreas donde la institución ha dado permanente testimonio de 

excelencia, reconocida expresamente en los procesos de acreditación institucional verificados en 

los últimos años, razón por la que se ha elaborado una propuesta de reglamento de Beca 

Universitaria para la especialidad de Dermatología y subespecialidad de Medicina Reproductiva e 

Infertilidad, destinada a médicas y médicos para cubrir las necesidades asistenciales y ampliar las 

prestaciones en los campos clínicos de dichas especialidades médicas, solicitando su aprobación e 

informando, además, que dicho reglamento requiere de una modificación al actual reglamento de 

especialidades médicas de la Escuela de Medicina que fue presentado y aprobado en instancias de 

Consejo Ordinario de Escuela y de Consejo Ordinario de la Facultad de Medicina.  



 
 

8. El Certificado N°141, de 16 de mayo de 2022, de la Secretaria de Facultad de Medicina en que 

consta que el Consejo de Facultad en sesión N° 03/2022 de carácter ordinario, de 9 de mayo de 

2022, aprobó la modificación del Reglamento de Especialidades Médicas de la Escuela de Medicina, 

en el sentido de incorporar en el artículo 15 el punto e) lo siguiente: “e) Beca Universitaria para 

áreas falentes con devolución en campos clínicos de la UV.” 

9. El visto bueno del Prorrector, Vicerrector Académico y Directora General de Posgrado y Postítulo 

de la Universidad, estampados en el presente decreto. 

10. Que la Universidad de Valparaíso es una institución estatal, pública y autónoma, fundada en una 

larga tradición y se plantea como misión formar personas capaces de responder a los desafíos del 

mundo contemporáneo, a nivel local y global, conservar y expandir progresivamente los saberes en 

las disciplinas y profesiones que cultiva con una perspectiva interdisciplinar, a través del desarrollo 

de docencia de pregrado, docencia de posgrado, investigación, innovación, transferencia y 

vinculación con el medio, contribuyendo al desarrollo material y cultural de la región y el país, en 

un marco de calidad, con perspectiva de género, con equidad, inclusividad y sostenibilidad.  

11. La necesidad de crear una beca institucional que permita fortalecer las capacidades formativas 

de la Universidad, así como ampliar las prestaciones en los campos clínicos institucionales, en áreas 

como la dermatología y la medicina reproductiva e infertilidad, en atención al permanente 

compromiso de esta institución con la formación médica, y en sintonía con las necesidades 

sanitarias de la región y el país.  

 

DECRETO: 

 

1. CRÉASE la beca denominada “Beca universitaria de formación de especialistas de la Escuela de 

Medicina”, destinada a médicos y médicas para cubrir las necesidades asistenciales de los campos 

clínicos de la especialidad de Dermatología y de la subespecialidad de Medicina Reproductiva e 

Infertilidad, de la Escuela de Medicina de la Universidad de Valparaíso. 

2. La beca consistirá en: a) el otorgamiento de dos cupos para formación en programas de 

especialidad y subespecialidad médica, uno en el programa de especialidad de Dermatología y uno 

en el programa de subespecialidad de Medicina Reproductiva e Infertilidad; b) la exención del pago 

de matrícula y arancel durante periodo de formación en el respectivo programa; c) la contratación 

como profesional de la Escuela de Medicina, por una jornada de 22 horas semanales, y solo por el 

tiempo de duración de la formación del programa respectivo, según lo establecido en el plan de 

estudios y el reglamento de especialidades y subespecialidades médicas de la Escuela de Medicina, 

considerando el plazo adicional que se autorice conforme a reglamento.  

3. Comisión de estudios: Durante el período de formación el o la profesional contratada será 

autorizada en comisión de estudios para cursar el programa hasta su conclusión. 

4. Actividades: Los y las becarias de la especialidad de Dermatología estarán adscritos y cumplirán 

las siguientes funciones en la Clínica Dermatológica de la Universidad de Valparaíso: Atención de 

pacientes bajo supervisión de docente de la Especialidad durante todo el período de formación, y 

docencia de pregrado de la Especialidad. 

Los y las becarias de la subespecialidad de Medicina Reproductiva e Infertilidad estarán adscritos y 

cumplirán las siguientes funciones en el Centro de Reproducción Humana de la Universidad de 

Valparaíso: Actividades propias de un ginecólogo general, tales como, entrevistas médicas, examen 

ginecológico, ecotomografías, seguimientos foliculares, cirugías varias, entre otras, exceptuando 

tratamientos específicos del especialista en reproducción, esto es, planificación y ejecución de 



 
 

tratamientos fertilización in vitro, planificación y transferencias embrionarias, cirugías ginecológicas 

avanzadas nivel 3 según RCOG, los que podrá realizar solo bajo supervisión de un subespecialista, 

previa autorización expresa del jefe o jefa del programa de subespecialidad de Medicina 

Reproductiva e Infertilidad y del director o directora del centro de salud en el que esté realizado sus 

actividades prácticas. 

5. Pérdida de la beca: El o la profesional ingresará mediante una contrata profesional de 6 meses 

cuya renovación estará condicionada a la aprobación del examen de continuidad que todo 

estudiante de especialidades médicas debe rendir dentro de los primeros cinco meses del programa, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de Especialidades y Subespecialidades 

Médicas. 

La reprobación del examen de continuidad y la consecuente eliminación del programa, implicará la 

pérdida de la beca y la no renovación de la contrata. La pérdida de la condición de alumno/a regular 

del programa por cualquier causa establecida en el reglamento de especialidades y 

subespecialidades médicas acarreará siempre el término de la contrata. Asimismo, la renuncia 

voluntaria a la contrata implicará la renuncia al programa. En tales casos, la Universidad quedará 

facultada para ejecutar la garantía de retribución que los y las becarias deberán constituir al aceptar 

la beca. 

Cualquiera sea la causa del término anticipado del programa y la consecuente pérdida de la beca, 

el/la becario/a no podrá volver a postular a una nueva convocatoria a la Beca Universitaria de 

formación de especialistas de la Escuela de Medicina. 

6. Estatuto: En tanto funcionaria/o, la o el profesional estará sujeto al Estatuto Administrativo y a la 

normativa legal y reglamentaria aplicable a las y los funcionarios públicos y funcionarias/os de la 

Universidad de Valparaíso. En tanto estudiante del programa, estará sujeto al Reglamento de 

Programas de Especialidad y Subespecialidades Médicas de la Escuela de Medicina de la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Valparaíso, o la norma que lo reemplace, y a los demás 

reglamentos universitarios aplicables a los y las estudiantes de posgrado y especialidades médicas 

de esta casa de estudios, como son el reglamento general de estudios de posgrado y postítulo; el 

reglamento de conducta de los estudiantes de la Universidad; la normativa interna en materia de 

acoso sexual, violencia y discriminación de género; entre otros, lo que deberá contemplarse 

expresamente en cada convocatoria. 

7. Financiamiento y remuneración:  La beca será financiada con recursos de la Escuela de Medicina, 

y el o la directora/a de Escuela deberá procurar, en cada convocatoria, que su otorgamiento no 

afecte la viabilidad presupuestaria de los programas impartidos. La remuneración de los 

profesionales contratados se fijará en las respectivas convocatorias atendiendo a la disponibilidad 

presupuestaria al momento del llamado al concurso, y lo propuesto por la Dirección de Posgrado y 

Postítulo de la Escuela de Medicina, lo que estará sujeto a revisión de la Dirección de Gestión y 

Desarrollo de Personas y a aprobación del Prorrector. 

8. Convocatoria, selección y aceptación de la beca: La beca se otorgará mediante un concurso 

convocado cada dos años por el/la Decano/a de la Facultad de Medicina, sujeto a disponibilidad 

presupuestaria. Los y las profesionales que postulen a la beca deberán cumplir con los requisitos de 

ingreso a la Administración Pública, en especial lo dispuesto en los artículos 16 y 54 de la ley 

N°18.575; y los requisitos generales de postulación, habilitación y admisión establecidos en el título 

V, artículo 16, del Reglamento de Programas de Especialidades y Subespecialidades Médicas de la 

Escuela de Medicina, aprobado por resolución exenta N°83.293, de 2020 o la norma que lo 

reemplace, y los demás requisitos que establezca la respectiva convocatoria. Quienes postulen a la 

beca deberán estar en posesión del título de médica/o cirujana/o otorgado por una universidad 



 
 

chilena o extranjera con la revalidación correspondiente y, tratándose de la subespecialidad de 

Medicina Reproductiva e Infertilidad, deberán contar, además, con la especialidad en Obstetricia y 

Ginecología. 

Los plazos de postulación, evaluación y selección de los y las becarias se consignarán en la respectiva 

convocatoria, y la beca se otorgará mediante resolución de Decano/a de la Facultad de Medicina, 

previa propuesta por parte de la Comisión de Selección y Habilitación de Postulantes, establecida 

en el artículo 24 letra d) del señalado reglamento. 

Al momento de aceptar la beca, los y las beneficiarios/as deberán suscribir un convenio y una 

garantía de cumplimiento de sus compromisos con la Universidad de Valparaíso. 

9. Obligación de retribución y garantía: Al aceptar la beca los y las beneficiarios/as asumen el  

compromiso de efectuar una fase asistencial obligatoria en los respectivos campos clínicos de la 

Universidad, a continuación del periodo formativo, retribuyendo como funcionaria/o profesional en 

la Clínica de Reproducción Humana, en la Clínica Dermatológica UV u otra dependencia que la 

Dirección de Escuela de Medicina determine, por un plazo igual al doble del tiempo de duración del 

programa respectivo, mediante una jornada de 44 horas semanales u otra modalidad proporcional 

que la unidad clínica autorice y la Escuela de Medicina apruebe extendiendo el periodo asistencial 

por el tiempo proporcional restante, con una remuneración equivalente al valor de docencia 

universitaria institucional que corresponda a la jornada autorizada. Este compromiso quedará 

reflejado en el convenio que deberá suscribir el/la becario/a. 

Los y las becarias suscribirán un convenio con la Universidad de Valparaíso en el que aceptarán la 

beca, y en el que regularán sus derechos y obligaciones. Para garantizar el cumplimiento de sus 

obligaciones, los y las becarias deberán constituir una garantía equivalente al valor total de todos 

los gastos que representa el programa de especialización, más la estimación practicada por la 

Universidad respecto de los gastos derivados de un eventual incumplimiento (matrícula, arancel, 

remuneraciones y cualquier otro costo derivado de la beca), incrementados en un cincuenta por 

ciento (50%), considerando que la oferta de ambas especialidades a nivel nacional es escasa y el 

cumplimiento del período de retribución obligatoria tendrá lugar en un en campo clínico de la 

institución. 

10. Incompatibilidades: La beca será incompatible con impartir docencia y/o actividades de 

extensión y vinculación con el medio en otras instituciones de educación superior, o con 

instituciones de salud sin convenio vigente con la Universidad de Valparaíso, considerándose al 

efecto lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento de especialidades y subespecialidades médicas, 

que establece una causal especial de eliminación del programa. 

11. Reglas finales: Sin perjuicio de las reglas especiales precedentes y en todo lo que no fuere 

incompatible, la presente beca se regirá por el Reglamento de Programas de Especialidades y 

Subespecialidades Médicas de la Escuela de Medicina de la Facultad de Medicina, aprobado por 

resolución exenta 83.293, de 2020 o la norma que lo reemplace. 

12. Evaluación: Luego de dos convocatorias, la Facultad de Medicina, en conjunto con la Dirección 

General de Posgrado y Postítulo y la Prorrectoría evaluarán la continuidad de la beca para 

convocatorias posteriores. 

13. Convenio: Fíjase el siguiente texto de convenio sobre derechos, obligaciones y garantía que 

deberán suscribir las y los becarias/os en programa de especialización beneficiarios/as de la 

presente beca: 



 
 

“CONVENIO SOBRE DERECHOS, OBLIGACIONES Y GARANTÍA DE 

BECARIA/O EN PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN 

 

Entre 

 

UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 

 

Y 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

En Valparaíso, República de Chile, a ………  de  dos mil xxxxxx, 

ante mí, xxxxxxxxxxxxxxxx, Abogado, Notario Público de 

xxxxxxxxxx, en mi oficio de calle xxxxxxxxxxxxxx,  comparecen 

la UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO, persona jurídica de derecho 

público, creada por Decreto con Fuerza de Ley número 6 de 1981, 

Rol Único Tributario número sesenta millones novecientos 

veintiún mil guion uno, representada según se acreditará por 

su Rector/a xxxxxxxxxxxxxxxx, de profesión xxxxx, de 

nacionalidad chilena, cédula nacional de identidad número 

xxxxxxxxxxxxxx, ambos domiciliados para estos efectos en 

xxxxxxxxxxx, de la comuna de Valparaíso, Región de Valparaíso, 

en adelante indistintamente “LA UNIVERSIDAD” y, por la otra 

xxxxxxxxxxxxx, de nacionalidad xxxxxxxxx, médica/o cirujano, 

xxxxxxxx(estado civil), cédula de identidad número 

xxxxxxxxxxxxx, con domicilio en xxxxxxxxxxxxx, comuna de 

xxxxxxxxxx, Región xxxxxxxxxxxx en adelante “La BECARIA (o El 

BECARIO)”; ambos comparecientes mayores de edad, a quienes 

conozco por haberme acreditado su identidad con sus respectivas 

cédulas ya citadas, y exponen:PRIMERO. Antecedentes. a) La 

Universidad ha otorgado a xxxxxxxxxxxxxx una beca para 

financiar su participación en un programa de formación en la 

ESPECIALIDAD DE MÉDICA EN DERMATOLOGÍA / SUBESPECIALIDAD 

DERIVADA EN MEDICINA REPRODUCTIVA E INFERTILIDAD impartido por 

la Facultad de Medicina de la Universidad de Valparaíso, cuya 

extensión es de tres/dos años, con desarrollo entre el xxxxx 

(fecha de inicio) y el xxxxx (fecha de término), que en este 

acto LA BECARIA/O declara aceptar.  b) Dicha beca se otorgó en 

el procedimiento administrativo llevado a cabo por la Escuela 

de Medicina de la Facultad de Medicina de la Universidad de 

Valparaíso, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Exento 

número xxxxxxx que crea la Beca Universitaria de formación de 

especialistas de la Escuela de Medicina, en relación con la 

Resolución Exenta número N°83.293, de 9 de octubre de 2020, 

que aprueba el Reglamento de Programas de Especialidades y 

Subespecialidades Médicas de la Escuela de Medicina de la 

Facultad de Medicina de la Universidad de Valparaíso, en 



 
 

adelante también e indistintamente “El Reglamento”; y c)  Lo 

indicado en las letras a) y b) precedentes consta en Resolución 

Exenta número xxxxxx de fecha xxxxxxxxx, de Decano/a de la 

Facultad de Medicina que establece las bases de postulación a 

concurso para la obtención de la beca y en Resolución Exenta 

número xxxxxxxxx, de la ya dicha autoridad que informa el 

resultado de concurso. SEGUNDO. Objeto. Este instrumento se 

otorga para cumplir lo dispuesto en el Decreto Exento número 

xxxxxxx que crea la beca, en orden a; hacer constar en un 

convenio los derechos y obligaciones que LA BECARIA/O tiene y 

contrae, respectivamente; y constituir la garantía a que es 

obligado LA BECARIA/O, consistente en la cláusula penal a que 

se refiere la cláusula quinta de este instrumento. TERCERO. 

Derechos de  la Becaria/o. a) Exención de matrículas, derechos 

o aranceles. LA BECARIA/O tendrá derecho a la exención de pago 

de los derechos, aranceles y matrículas correspondientes al 

costo del programa de especialización para el que se le otorgó 

la beca. b) Remuneración mensual. LA BECARIA/O tendrá derecho 

a percibir mensualmente una remuneración para un profesional 

funcionario que cumple una jornada de trabajo de veintidós 

horas semanales, de acuerdo al valor fijado en la respectiva 

convocatoria, según la disponibilidad presupuestaria de la 

Escuela de Medicina, durante el periodo de duración de la 

formación del programa respectivo, según lo establecido en el 

plan de estudios y el reglamento, También tendrá derecho al 

subsidio que corresponda, durante el periodo de duración de la 

licencia médica que LA BECARIA/O presentare, en los mismos 

términos que los profesionales funcionarios de la Universidad, 

sin embargo, cuando las licencias médicas superen el año 

aplicará lo dispuesto en el reglamento que establece que el o 

la alumno/a quedará en condición de eliminación del programa, 

que será analizada por la Comisión Resolutiva, la que resolverá 

si el/la médico/a puede o no continuar sus estudios, de acuerdo 

a la naturaleza de la licencia y al tipo de Programa que cursa. 

Si la opinión fuese adversa, el/la Decano/a de la Facultad de 

Medicina resolverá mediante resolución el término de la 

condición de alumno/a por motivo de salud incompatible con el 

Programa, lo que dará lugar al término de la contrata. c) 

Imposiciones previsionales. LA BECARIA/O tendrá derecho a que 

se le efectúen las imposiciones previsionales 

correspondientes, para cuyo efecto se considerará como 

estipendio imponible la suma indicada en la letra precedente 

de esta cláusula; d) Feriado. La BECARIA/O tendrá derecho a 

gozar de feriado en la forma que regula el reglamento; e) 

Licencia médica. LA BECARIA/O tendrá derecho a presentar 

licencia médica por enfermedad o maternidad, debiendo remitirla 

dentro de los plazos legales, a la dirección de gestión y 

desarrollo de personas de la Universidad, debiendo comunicar 

en igual plazo al Director/a del Programa y a la dirección de 



 
 

Posgrado y Postítulo de la Escuela de Medicina; f) Comisión de 

estudios. Durante el período de formación el o la becario/a 

será autorizado/a en comisión de estudios para cursar el 

programa hasta su conclusión y se regirá, en tanto estudiante, 

por Reglamento de Programas de Especialidad y Subespecialidades 

Médicas de la Escuela de Medicina de la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Valparaíso, o la norma que lo reemplace, 

y por los demás reglamentos universitarios aplicables a los y 

las estudiantes de posgrado y especialidades médicas de la 

Universidad, como son el reglamento general de estudios de 

posgrado y postítulo; el reglamento de conducta de los 

estudiantes de la Universidad; la normativa interna en materia 

de acoso sexual, violencia y discriminación de género; entre 

otros y, en tanto profesional funcionaria/o se regirá por las 

normas del Estatuto Administrativo y demás normativa general y 

universitaria aplicable a los servidores públicos y 

universitarios; g) Contratación. LA BECARIA/O tendrá derecho a 

ser contratado con jornada de veintidós horas semanales y solo 

por el tiempo de duración de la formación del programa 

respectivo, según lo establecido en el plan de estudios y el 

reglamento de especialidades y subespecialidades médicas de la 

Escuela de Medicina, considerando el plazo adicional que se 

autorice conforme a reglamento. El o la becario/a ingresará 

mediante una contrata profesional de 6 meses cuya renovación 

estará condicionada a la aprobación del examen de continuidad 

que todo estudiante de especialidades médicas debe rendir 

dentro de los primeros cinco meses del programa, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Reglamento de Especialidades y 

Subespecialidades Médicas. La reprobación del examen de 

continuidad y la consecuente eliminación del programa, 

implicará la pérdida de la beca y la no renovación de la 

contrata. La pérdida de la condición de alumno/a regular del 

programa por cualquier causa establecida en el Reglamento 

acarreará siempre el término de la contrata. Asimismo, la 

renuncia voluntaria a la contrata implicará la renuncia al 

programa. En tales casos, la Universidad quedará facultada para 

ejecutar la garantía establecida en la cláusula quinta del 

presente instrumento. CUARTO. Obligaciones de la Becaria/o. a) 

Sujeción a la normativa aplicable. LA BECARIA/O queda obligado 

a acatar las normas y disposiciones que regulan el 

funcionamiento de el o los establecimientos en que deba 

realizar su programa de especialización y, cumplir su 

obligación de período de retribución obligatorio; b) 

Obligaciones asistenciales docentes y administrativas. LA 

BECARIA/O debe cumplir todas las obligaciones de carácter 

asistencial y administrativas docentes propias y necesarias 

para el desarrollo del programa de especialización y su 

incumplimiento podrá dar lugar a causal de eliminación del 

programa, debidamente tramitada de acuerdo con el reglamento; 



 
 

c) Dependencia. LA BECARIA/O dependerá administrativamente del 

Director/a de la Escuela de Medicina y, en el ámbito docente, 

del Director/a del Programa respectivo y de la Dirección de 

Posgrado y Postítulo de la Escuela de Medicina, los que 

supervisarán el cumplimiento del programa; d) Jornada de 

desempeño. LA BECARIA/O deberá cumplir una jornada de desempeño 

de cuarenta y cuatro horas semanales a su formación en el 

programa, sin perjuicio de los turnos nocturnos, en días 

sábado, domingo y festivos que deba cumplir, de conformidad 

con las exigencias del programa de especialización y las demás 

normas reguladas en el Reglamento, entendiéndose como parte de 

las obligaciones administrativas de los becarios, cumplir con 

un sistema de control horario que permita registrar y controlar 

su asistencia a las actividades definidas en el programa, donde 

le corresponde desempeñarse; e) Lugar de desempeño. LA 

BECARIA/O deberá desarrollar las actividades asistenciales, 

debidamente supervisado, en el campo clínico universitario al 

que sea asignado o demás dependencias que determine la Escuela 

de Medicina, sin perjuicio de las que deba cumplir en otros 

establecimientos de acuerdo con el programa de especialidad; 

f) Rendición de pruebas. La BECARIA/O deberá presentarse a 

rendir todas las pruebas o exámenes que formen parte del 

programa de especialización. LA BECARIA/O además, se compromete 

a obtener la certificación de especialización en xxxxx, 

debiendo mantener el rendimiento necesario para lograr su 

título de especialista o subespecialista; g) Período de 

retribución obligatoria. LA BECARIA/O deberá realizar un 

período de retribución obligatoria a continuación del período 

formativo del programa de especialidad, en calidad de 

profesional funcionario con jornada completa u otra modalidad 

proporcional que la unidad clínica requiera y la Escuela de 

Medicina autorice extendiendo el periodo de retribución por el 

tiempo proporcional restante, en la Clínica de Reproducción 

Humana, en la Clínica Dermatológica UV u otra dependencia que 

la Dirección de Escuela de Medicina determine, por un plazo 

igual al doble del de duración de su beca. En cuanto a la 

exigibilidad de esta obligación, LA BECARIA/O deberá iniciar 

su cumplimiento sin solución de continuidad entre el término 

del programa de especialización y el inicio del período de 

retribución obligatoria. Sin perjuicio de lo anterior, toda 

interrupción de la continuidad en el cumplimiento de esta 

obligación sólo podrá ser autorizada por la Universidad, 

siempre que se acrediten razones excepcionales o de fuerza 

mayor. Para este efecto, LA BECARIA/O cumplirá su obligación 

en xxxxxxxxxxxxxxxxx. El lugar de destino para el cumplimiento 

de esta obligación no obsta a su cambio en caso de existir 

necesidades asistenciales, situación de la que el/la 

profesional funcionario/a será informado/a oportunamente; h) 

Constitución de garantía. Para garantizar el cumplimiento de 



 
 

las obligaciones a que se refiere esta cláusula, LA BECARIA/O 

contrae la obligación de constituir una garantía, misma 

obligación que se declara cabal y debidamente cumplida con la 

cláusula penal a que se refiere la cláusula siguiente de este 

instrumento, por la suma equivalente en pesos xxxxxx unidades 

de fomento que corresponde al monto total de todos los gastos 

que representa el programa de especialización, más la 

estimación practicada por la Universidad respecto de los gastos 

derivados de un eventual incumplimiento, considerando valor de 

matrícula, arancel, remuneraciones y cualquier otro costo 

derivado de la beca, incrementados en un cincuenta por ciento; 

i) Vigencia de la garantía constituida. Es obligación de la 

BECARIA/O mantener vigente, en su integridad, por todo el 

período de desarrollo de la beca y hasta el término del período 

de retribución obligatorio, la garantía constituida por el/la 

becado/a, a la que se refiere la letra h) precedente. En 

consecuencia, si tuviere lugar un hecho cualquiera en virtud 

del cual la cláusula penal que se pacta en la cláusula siguiente 

perdiere eficacia por cualquier razón o circunstancia, 

subsistirá la obligación de la BECARIA/O en orden reponer, 

sustituir o reotorgar la garantía; y j) Convenio.  La 

Universidad declara cumplida en este acto y por virtud del 

mismo, la obligación de la BECARIA/O en orden a suscribir con 

ella un convenio en el que consten sus derechos y obligaciones. 

QUINTO. Cláusula Penal. De conformidad con lo dispuesto  en el 

Decreto Exento número xxxxxxx que crea la Beca Universitaria 

de formación de especialistas de la Escuela de Medicina; y con 

el objeto de garantizar el cumplimiento oportuno y completo de 

las obligaciones a que se refiere el presente contrato, las 

partes otorgantes convienen en avaluar los perjuicios que se 

deriven del incumplimiento de una cualquiera de dichas 

obligaciones docentes y/o administrativas en la suma de 

xxxxxxxxxxx Unidades de Fomento, por su equivalente en pesos a 

la fecha en que se interponga la demanda en contra de la 

BECARIA/O, y en particular, pero no exclusivamente, en el 

evento de que se produzca uno de los siguientes hechos: a) Que 

la BECARIA/O no se presente ante el o la directora/a de la 

Escuela de Medicina a cumplir su Período de Retribución 

Obligatoria; b) Que, habiendo iniciado oportunamente el 

cumplimiento a su Período de Retribución Obligatoria abandone 

su obligación de concluir dicho período, ya sea por renuncia u 

otro hecho imputable a su persona. Para acreditar el 

incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones de la 

BECARIA/O bastará el certificado correspondiente extendido por 

el o la directora/a de la Escuela de Medicina o el o la 

directora/a de Posgrado y Postítulo de dicha Escuela, a cada 

uno de los cuales la BECARIA/O faculta desde ya en forma 

irrevocable para proceder a extender en forma unilateral dicha 

certificación. Lo dispuesto en esta cláusula rige a contar de 



 
 

la fecha de esta escritura y hasta el término completo del 

plazo por el que la BECARIA/O contrae la obligación de 

desempeñar el período de retribución obligatoria. SEXTO. 

Efectos. a) Efectos en cuanto al otorgamiento de este 

instrumento. Por el otorgamiento de este instrumento no quedan 

comprometidas ninguna de las atribuciones y potestades públicas 

de las autoridades de la Universidad; las que además de 

observar el cumplimiento de lo establecido en el mismo, no 

empeñan ni comprometen el ejercicio de toda otra atribución 

propia o delegada en el ejercicio de sus respectivas funciones 

públicas. En consecuencia, la BECARIA/O declara comprender y 

aceptar en forma irrevocable que este instrumento no puede ser 

esgrimido para impugnar o cuestionar decisiones de autoridad 

que se extiendan a aspectos o materias que, pudiendo tener 

algún grado de relación con las que en este se mencionan, no 

estén específicamente señaladas en el mismo. Por ello, se 

entiende y acepta que la eficacia jurídica de este instrumento 

se restringe a las materias mencionadas expresamente en el 

mismo; b) Efectos del cumplimiento cabal y oportuno de las 

obligaciones de la BECARIA/O. Por consistir cada uno de los 

hechos indicados en la cláusula tercera, sobre derechos que 

asisten a la BECARIA/O, en los mismos que se regulan en el 

Decreto Exento número xxxxxx que crea la beca, en el reglamento 

y en el Estatuto aplicable a los funcionarios y funcionarias 

públicos/as de la Universidad, el cumplimiento de sus 

obligaciones indicadas en la cláusula cuarta, con base en la 

misma normativa mencionada, obliga a las autoridades a adoptar 

las medidas administrativas y de gestión que en cada caso 

corresponda; c) Efectos derivados de incumplimientos de la 

BECARIA/O. A mayor abundamiento de lo que ya disponen el 

Decreto Exento número xxxxxxx que crea la Beca Universitaria 

de formación de especialistas de la Escuela de Medicina y el 

reglamento, sobre pérdida de la beca, incompatibilidades, 

obligación de retribución, término de la contrata, entre otras; 

se hace constar que las sanciones a que se refieren las normas 

citadas se encuentran vinculadas al cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones mencionadas en la cláusula cuarta 

de este instrumento; y d)Efectos derivados de incumplimientos 

del FUNCIONARIO/A. El incumplimiento de las obligaciones 

docente asistenciales o administrativas que corresponden a las 

y los becarios, que conste en antecedentes debidamente 

calificados por la autoridad correspondiente, dará lugar para 

que el/la Decano/a de la Facultad de Medicina a cuya dotación 

pertenecen ponga término a la beca mediante resolución fundada, 

de conformidad con el reglamento, lo que dará lugar también al 

término de la contrata del/de la profesional. e) Causales de 

término anticipado al programa de formación. El programa de 

formación podrá terminar anticipadamente por renuncia de la 

becaria/o, por eliminación por rendimiento académico o 



 
 

incumplimiento de las normas de la Universidad, o por falta de 

aptitudes requeridas para continuar con el programa, conforme 

lo dispuesto en el Decreto Exento número xxxxxxx que crea la 

Beca Universitaria de formación de especialistas de la Escuela 

de Medicina y demás causales establecidas en el reglamento de 

especialidades y subespecialidades médicas. En todos estos 

casos, el o la becario/a deberá reembolsar los gastos con 

motivo de la ejecución del programa de formación, incluidos 

las matrículas y aranceles del programa y las remuneraciones 

que haya efectuado la Universidad, según corresponda, y 

aquellos derivados del incumplimiento, todo ello incrementado 

en un cincuenta por ciento por el tiempo de permanencia en el 

respectivo programa. Toda renuncia al programa de 

especialización deberá presentarse ante la Dirección del 

Programa, con copia al Decano/a y a la Dirección Posgrado y 

Postítulo de la Escuela de Medicina, según corresponda. 

Cualquiera sea la causa del término anticipado del programa y 

la consecuente pérdida de la beca, el/la becario/a no podrá 

volver a postular a una nueva convocatoria a la Beca 

Universitaria de formación de especialistas de la Escuela de 

Medicina creada por Decreto Exento N° xxxxx. SÉPTIMO: Variación 

en el cumplimiento de Periodo de Retribución Obligatoria. Para 

efecto del cumplimiento del periodo de retribución obligatoria, 

la/el ex becaria/o será contratada/o en jornada completa u otra 

modalidad proporcional que la unidad clínica autorice y la 

Escuela de Medicina apruebe, extendiendo el periodo de 

retribución obligatoria por el tiempo proporcional restante. 

OCTAVO. Sobre la calidad jurídica de BECARIA/O. La beca 

otorgada a la BECARIA/O da derecho a ser nombrado en la contrata 

en un cargo público profesional en la Universidad de 

Valparaíso, por una jornada de 22 horas semanales, por ende 

confiere la calidad jurídica de profesional funcionario, que 

destinará en comisión de estudios a su formación en el 

programa, por el tiempo de duración del mismo según el plan de 

estudios respectivo y conforme al Reglamento de especialidades 

y subespecialidades, en los términos regulados por el Decreto 

Exento N° xxxxx que crea la beca y, una vez obtenido el título 

de especialista o subespecialista según corresponda, dará 

derecho a continuar su nombramiento en la contrata en un cargo 

profesional para su desempeño en el periodo de retribución 

obligatorio. NOVENO: En caso de incompatibilidad entre lo 

acordado en el presente instrumento y lo dispuesto en el 

Decreto Exento N° xxxxx que crea la beca o en el Reglamento, 

primarán las disposiciones de estos últimos cuerpos normativos. 

DÉCIMO. Gastos. Todos los gastos que se originen en el 

otorgamiento de este instrumento y de todo otro que fuere 

necesario para complementarlo, rectificarlo o modificarlo 

serán de cargo del/de la BECARIO/A; así como también todo gasto 

o costa judicial, tanto de carácter procesal como personal, en 



 
 

que se deba incurrir en el evento de que la garantía que se 

exige al/a la BECARIO/A para asegurar el cumplimiento de su 

Período de Retribución Obligatoria, se cobre judicialmente. 

DÉCIMO PRIMERO. Las partes de común acuerdo otorgan poder a la 

Universidad de Valparaíso, para que por sí y unilateralmente 

suscriba cualquier escritura aclaratoria, complementaria o 

rectificatoria de esta escritura, sin que con ello se pueda 

alterar su fondo, esencia, naturaleza o fin. DÉCIMO SEGUNDO. 

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, 

las partes fijan domicilio en la ciudad y comuna de Valparaíso 

y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de 

Justicia. DÉCIMO TERCERO. Personería: La personería de OSVALDO 

CORRALES JORQUERA, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO, para 

actuar en su representación consta en D. S. Nº5/2021 del 

Ministerio de Educación, documento que no se inserta a petición 

expresa de las partes quienes declaran conocerlos y por haberse 

tenido a la vista en este acto por el Notario que autoriza.- 

DÉCIMO CUARTO. Documentos. Por expreso acuerdo de las partes, 

ninguno de los documentos mencionados en este instrumento se 

incorpora al texto del mismo. En comprobante y previa lectura 

firman los comparecientes ante Notario que autoriza. Queda 

anotada en el registro de instrumentos públicos de la notaría 

a mi cargo.”  

14. Norma transitoria: Tratándose de la primera versión de la convocatoria para ingresos año 2023, 

se contempla la remuneración mensual bruta de $850.000.- (ochocientos cincuenta mil pesos) para 

Dermatología y de $1.000.000.- (un millón de pesos) para Medicina Reproductiva e Infertilidad, las 

que estarán asociadas al centro de responsabilidad N°318122049 de la Dirección de Posgrado y 

Postítulo de la Escuela de Medicina para el caso de la especialidad de Dermatología; y al centro de 

responsabilidad N°318123013 del Centro de Reproducción Humana, tratándose de la 

subespecialidad de Medicina Reproductiva e Infertilidad. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN POR LA CONTRALORÍA INTERNA Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 OSVALDO CORRALES JORQUERA 

RECTOR 

 

OCJ/CCR/CBC/AMD/AOT/DME/dme 

 

Distribución: 

Rectoría – Prorrectoría - Contraloría Interna - Fiscalía General – Vicerrectoría Académica - Decanato Facultad 

de Medicina - Dirección General de Posgrado y Postítulo – DGDP – Dirección Escuela de Medicina – Dirección 

de Posgrado y Postítulo de Medicina - Oficina de Partes. 
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